
Comunicado

La Em presa tiene la obligación de difundir in form ación, de conform idad con la 
Resolución SBS N ° 3274-2017 "Reglam ento de Gestión de Conducta de M ercado del 
Sistema Financiero"

Estim adoCliente:

Le com unicam os que a partir de l d ía 04 de Jun io del presente, entrarán en
vigencia lasM odificaciones a la Tasa de Interés de acuerdo a lo siguiente:

1. Se e lim ina del Tarifario los Productos: Am plia Negocio y A rrendam iento
Financiero (Leasing yM icro Leasing) yM i Construcción.

2. Se m odificará Tasa de Interés M oratoria para todo los productos
crediticios.

3. Se cam bia e l nombre al producto C réd ito para Promotores y
Constructores inm obiliarios por Crédito Com ercia l Em presaria l Destino
Proyectos Inm obiliarios.

D ichas variaciones serán ap licadas a los créditos que se desembolsen a partir
de la fecha anteriormente ind icada y no afectaran las operaciones crediticias
que se hayan contratado antes de dicha fecha.

Las nuevas tasas a aplicar se encuentra a d isposición para su revisión en
nuestra página w eb: www.cm acica.com .pe, publicadas en todas nuestras
oficinas de atención a l público y pueden ser consu ltadas con el personal
encargado de atención al usuario en nuestra red de agencias.

Ica, 28 deM ayo del 2018

G ERENCIA CAJA ICA


